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CONSIDERANDO

r y de la Carrera pública de sus

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 010-2017-MINEDU, regulan la creación licenciamiento, régimen académico, gestíón, supervisión y fiscalizacíón de loslnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en e artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación dentes contratados, el cual señala que: "Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director general del tESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la reno vación del contrato, conforme a lo drspuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública deldocente oderecho a la estabilidad laboral, ni timita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoex p ectati cio alg u no al co ntratad o.,,

aprobó er Documento Normativo o.no,r?x'oo':s;,:i::.[::lTr"J,.§;H',iJ:TL);rffr::#ffir,.x ;:docentes' asistentes 
.y.auxiliares y de renovación de contratos en lnstiiutos }/ rr.r.ü, de Educación superiorTecnológica públícos" (en adelantá, Docum-ento-Normativo), er cual deroga r, fuor,, iácnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Mínisterial N" 005-2018-l¡l¡lEóÜ iiu mooificatoria aprobada mediante Resoluciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU' Asimismo, a través ¿eiarÚcuro 3 del Docum.nio'¡lorrrtivo se exceptúa alos Institutos de Educación superior Tecnológica públicos oe los aicances de la Norma Técnica aprobada medíanteResolución de Secretaria General N" 040_20í7_fr,ltruf OU y,r, ,oOm.atorias.

elnumeral5.12 delDocumento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

con inrorme ravorabre 
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resolución correspondiente;

Resionarde Educación o quien haga sus,H: J.br"T'#[,.,.H.ffi'i::ix.T;,.ffi:11.]:',ffi:H er Director
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SupremoN"0,l0.2017-MlNEDU,ylaResoluciónViceministeriait.lizza-zozo-¡¡tNEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO lo.' RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior fecnológicu NOn Onterurnr DE LA SETVA por servic¡os personales suscritos por la

,niOrO .1u.utom y .l personal que a continuación se indica:

I.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

REFERENCIA :

VIGENCIADELCONTRATO I

CATEGORIA REMUNERATIVA

JORNADA LABORAL

GOMEZ SHAPIAMA, GILBERTO

D.N.l. N'01',120351

MASCULINO

14t0211971

1001'120351

A.F.P. PROFUTURO MIXTA

559761GGSEPo FAFIL : 23/0811996

INGENIERO AGRONOMO

Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL OE LA SELVA

22ÉU01811142

DOCENTE

OFICIO Nro. 00750'201 8'MINEDU/SPE'OPEP

019.2021653442 N'DE FOllos :

oFlclo No 213-2021.DlESTP'NOS'

0esde el 01103/2022 hasla el31112J2022

Equivalente a la categoría 'l del IES

40 Horas Pedagógicas

100

ART|CULO 2.' Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

alTexto único Ordenado del Clasificador d. Crrüt, t.t ,oro lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el año

fiscal 2022.
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Regíslrese, conuníquese y cúmplase
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